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REPUBLICA DE COLOMBIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
  MONGUI – BOYACÀ   

 
Monguí, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:           154664089001 2019 00003 00 
Demandante:        Bancamía 
Demandado:         Martha Inés Alarcón 
 

 
ANTECEDENTES 

 
El Despacho se pronuncia sobre el escrito, presentado por la parte demandante, mediante el 
que aporta documento por correo electrónico institucional, el 9 de febrero de los corrientes, 
que contiene Cesión, la posición y derechos litigiosos y subjetivos, que BANCAMIA tiene y le 
corresponde en el proceso de referencia, a favor de la QNT S.A.S.  
 

CONSIDERACIONES 
 
La Cesión de Crédito es aquel negocio jurídico por el que un acreedor (cedente) transmite a 
otra persona (acreedor cesionario) los derechos que el primero ostenta frente a tercera 
persona, ajena a la transmisión, pero que pasa a ser deudora del nuevo acreedor sin que la 
relación primitiva se extinga.  
 
El artículo 1959 y subsiguientes del Código Civil establecen:  
 
ARTICULO 1959. La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto 
entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se 
cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al 
cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 
exhibición de dicho documento. 
 
ARTICULO 1960. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no 
ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada por éste.  
 
ARTICULO 1961. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el 
traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente.  
 
ARTICULO 1962. La aceptación consistirá en un hecho que la suponga, como la Litis 
contestación con el cesionario, un principio de pago al cesionario, etc.  
 
ARTICULO 1963. No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor 
pagar al cedente, o embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se 
considerará existir el crédito en manos del cedente respecto del deudor y terceros.  
 
El Consejo de Estado, en Sentencia de la Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección 
Cuarta, C.P. MARIA INES ORTIZ BARBOSA, de fecha 26 de octubre 2006, con radicación: 
25000-23-27-000-2001-90932-01(15307), se refirió a esta figura de la siguiente forma:  
 
Dispone el artículo 1959 del Código Civil que "La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, 
no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito 
que se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al 
cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de 
dicho documento.  
 
Conforme a la norma citada, si el crédito cedido consta en un documento, la tradición consiste en la 
entrega del título, en el que conste la firma del cedente y su manifestación de haberlo cedido al 
cesionario. Pero si no consta en documento, el acreedor lo confeccionará haciendo constar en él la 
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existencia del crédito, individualizándolo y manifestando que lo cede al cesionario. Este documento en 
todo caso no constituye prueba de la existencia del crédito para el deudor, simplemente demuestra que la 
cesión tuvo ocurrencia y que entre el cedente y el cesionario se celebró el contrato respectivo.  
 
Para que la cesión surta efectos contra el deudor y contra terceros, debe notificársele a dicho deudor o 
ser aceptada por éste (art. 1960 ib.) y la notificación se hace "con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo la jimia del cedente." (art. 1961 
ib.). Es decir, que para que opere la cesión de un crédito, se requiere entregar el documento en donde 
conste la existencia de la obligación. 
  
Por ello, la validez de la cesión está condicionada a la existencia previa de los créditos cedidos en cabeza 
del cedente, o sea, que para que un saldo crédito se aplique a una tercera persona diferente de su titular 
originario, necesariamente debe existir para el cedente, con anterioridad a la cesión.  
 
El Artículo 423 del CGP, señala:  
 
La notificación del mandamiento ejecutivo hará las veces de requerimiento para constituir en mora al 
deudor, y de la notificación de la cesión del crédito cuando quien demande sea un cesionario. Los efectos 
de la mora sólo se producirán a partir de la notificación.  
 
En este asunto están satisfechos los presupuestos de validez de la Cesión de Crédito; pero no 
está acreditada la notificación al deudor, ni la aceptación expresa de este como requisito legal 
para que la misma surta efectos frente al deudor y frente a terceros, según lo exigido en el 
artículo 1960 de CC., por lo que deberá notificársele a la demandada sobre la cesión de 
derechos litigiosos y subjetivos, que BANCAMIA., confiere a favor de la QNT S.A.S. 
 
Por lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Monguí,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: PONGASELE de presente a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia, la Cesión de derechos litigiosos y subjetivos del presente asunto efectuada por la 
ejecutante BANCAMIA, a favor de QNT S.A.S., para que se notifique del mismo a través de la 
presente providencia y se surtan los efectos previstos en la ley.  
 
SEGUNDO: Notificada la parte demandada dentro del proceso de la referencia de la presente 
providencia, téngase al cesionario QNT S.A.S., como nuevo acreedor y demandante, en 
reemplazo de BANCAMIA. 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Conforme con lo dispuesto en el acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022, este Juzgado 

recibirá únicamente por el correo electrónico institucional 

jprmpalmongui@cendoj.ramajudicial,gov.co todo documento, demanda, tutela y el horario de 

recepción de los mismos será de 8 a.m. a 12 m. y de 1 p.m. a 5 p.m., en días hábiles. 

ESTADO CIVIL ELECTRONICO No 05 
PUBLICADO EN MICROSITIO PAGINA 

WEB RAMA JUDICIAL 
 

Auto de fecha: 15 de febrero de 2024 
Notificado hoy: 16 de febrero de 2024 
 

 
Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 

mailto:jprmpalmongui@cendoj.ramajudicial,gov.co
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Firmado Por:

Oscar Julio Lara Tello

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Mongui - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1046eddd9cfed48e61e8de9b5a2d1f11162a4ebfc9c3855075952a8c4a733d4

Documento generado en 15/02/2024 02:44:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


